
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaquil 13 de Febrero de 2013 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
INDELMECSA S.A. 

Estimados Señores 

VICENTE DE LA VERA, en calidad de COMISARIO dela compañia INDELMECSA SA. 

En cumplimiento a lo que dispone el Art 278 dela Ley de Compañías yla Resolución No. 92 
143.014 de la Soperintendencia de Compañías, me permilo presentar el informo de las 
gestiones regadas correspondiente al jecicio Económico de 2012. 

+ La Administración de la compañía ha realizado con apego a las mormas legales y 
estatutarias de la empreso, vale resaltar los estuezos del Gerente General por 
mantener está ne. 

  

+ Para el cumplímiemo de mis funciones como Comisao de la empresa, la 
administración ha prestado todos las acildades, para reza el trabajo asignado 

+ Los Ubros Sociales se encuentran bajo la responsabilidad de la Administración de la 
compañia los bros contables están llevados de conformidad con los principios 
omtables establecidos y leyes tributarias y se encuentran debidamente conservados y 
custodidos. 

+ Para un control interno mós eficaz, lo compañía ha previsto que sus movimientos y 
registros contabls sw realicen por comprobantes de egresos, ingreso, roles de pagos, 

planilas y demás justiativos contemplados enla Ley de Régimen tributario interno y 
su Ragiamento. Por encontrarse cado uno de los asientos contables, debidamente 
Iustfiados, estos merecen lo más absoluta confiabilidad, y son correctos. 

+ Lacompañí como agente de percepción yde retención, ha cumplido con as 
Deciaraiones mensuales de impuestos Fiscales e conformidad con lo aspuesto 
ena ley de Régimen Tributario y su Reglamento, 

Se deja constancia, que el presente examen se ha efectuado de conformidad con sposiciones del 
Reglamento, por lo tanto incluyo pruebas selectivas de los registros contables y de las evidencias 
“existentes lo cun me ha permitido obtener azonablidad y certeza delas fas y revelaciones 
registradas en los estados Financieros entregados porel contador dela Compañía 

a preparación delos Estados Financieros es de absoluta responsablidad de la Administración de la 
Compa 

  
ETS 
Comisario.


